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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIOERANDO:

Que, es polltica del Ministerio de Educación garant¡zar el buen in¡c¡o del año

escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los comprom¡sos de gestjón escolar;

Que, el artfculo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existenles en las instituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son alend¡das vía concurso
públim de contratación docente;

oue, el artfculo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Relorma Magisterial tiene

por f¡nalidad permitir la mntratac¡ón temporal del profesorado en ¡nslituciones educativas públicas de educación básica y técnim

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas,

Que, por Decreto Supremo Ne 00'l-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del confato de servicio docente en educac¡ón

básica y técnico productiva, a que hac€ referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta oras
con la final¡dad de establecer d¡sposic¡ones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de educaoón básica y técnico

005465

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docenle / Jefe de Recursos

dependencias correspondientes de la UGEUDRE, el c¿ntrato suscr¡lo entre el docentecon el visto bueno de las

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 299,9 Ley

de R forma N4agisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Seclor Públ¡m para el Año F¡scal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del l\ilinisterio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Func¡ones

aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".. APROBAR EL CONTRATO, por servic¡os personales según el

anexo que forma pa(e de la presente, suscrito por la Unidad Elecutora y el personal docente que a mntinuación se indica:



,I.1. DATOSPERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENf DAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIi.IEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

,1.2. DATOS DE LA PLAZA

NIVEL Y/O ¡/ODALIDAD

)\ INSTITqCION EDUCATIVA

AI.VINES ZAPATA LILIAflA DEL ROSARIO

D.t{.1. tl' 1¡1194743

FEfIENINO

26/06/19E5

0.L N.19990

BACHILLER EI{ EDUCACIOT{

¡nlclal. Jardin

058

521441219618

PROFESOR

0Frcro r{" 8rG2016/5PE.oPEP.UPP (28/12,2016)

OFlClO ll'. 1619-2023-UGEL-T- No DE FOLIOS; 88

H.E. t{'. 889-2023-AD.RR.HH.

Desde el '110312023 h¡ rh el3'll'1212023

30 Horás Pedrgóg¡cas

EVALUACIOI{ DE EXPEDIENTES

00546 5

tffi***^

1.3.

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONIMTO

JORNADA LABOML

FASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, mnforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N" 00'1-

que mntiene el documento "Contrato de Seryicio Docente", es causal de resolución del conlralo cualquiera de los motivos

deñálados en la CIáusula Sexta.

Único 0rdenado

2023

mflCut-O ¡'.- mÉCTESE a la cadena presupueslal conespondienle de acuerdo al Telo

del Clasifrc¿dor de Gastos, tal mmo lo dispone La Ley N" 31638 que apruebe el Presupuesto del S€c1or Públim para el Año Fisc€l

imrnistrativas pertinenres pafa su mnmimienr., *mt::i& " 
' t{oTlFlcAR' la presenle resolución a la parte interesada e instancias

MGOCH/DREP,
JWOC/DOADI\4,
ECC/RARR.HH,
JEZPlESP,AD¡Jl
Ver.-
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